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COMITÉ EJECUTIVO DE ACTUALIZACIÓN Y 
                                                               MODERNIZACIÓN DE ESTATUTOS N°81 

     Online  
                                    25 de noviembre de 2025 

 
I. ASISTENTENCIA 

a. ASISTENTES - INTEGRANTES COMITÉ EJECUTIVO 
María Begoña Aguilar Consejera Normativa de Sedes 

Carlos Castro Director General de Estrategia y Articulación Institucional 

Esteban Díaz Consejero Superior 

Verónica Gruenberg Consejera Académica 

Pablo Isla Consejero Académico 

Elizabeth Mendoza Representante de paraacadémicos en el Consejo Superior 

Raúl Stegmaier  Consejero Superior 

 

 

b. ASISTENTES - EQUIPO TÉCNICO 

Roemil Jorquera Jefe de Gabinete de la DGEAI 
 

 

c. ASISTENTES - INVITADOS 

Jennifer Jones Directora de Pregrado 
 

 

 

II. TABLA:  
1. Actas reuniones 52 a 55 y 67 a 80 del Comité Ejecutivo 
2. Actas sesiones N°10, Extraordinaria y N°11 del Consejo Directivo 
3. Difusión análisis de comentarios segunda consulta 
4. Modelo de organización académica: pasos a seguir 
5. Redacción lineamientos apoyados primera consulta 

 
III. DESARROLLO DE LA SESIÓN 

El Sr. Carlos Castro inicia la reunión presentando la tabla. Indica que el acta de la reunión 
N°71 del Comité Ejecutivo está disponible para revisión. Adicionalmente, están las actas de 
las sesiones N°10 y extraordinaria del Consejo Directivo. El Sr. Raúl Stegmaier señala que 
realizó una observación en el acta de la reunión N°71 y para las actas del Consejo Directivo 
indica que aún se requiere realizar mejoras. Se propone dejar la aprobación para próximas 
reuniones del Comité Ejecutivo. 
 
A continuación, el Sr. Carlos Castro señala que desea confirmar las propuestas que se 
plantearon en la reunión N°80. En primer lugar, consulta por la ratificación del acuerdo del 
Comité Ejecutivo para mantener la propuesta de un sólo Consejo “Superior” Académico no 
avanzando en diseñar Consejos Académicos por nivel formativo. Los presentes están de 
acuerdo. 
 
La Sra. Verónica Gruenberg señala que será importante trabajar en los argumentos o 
ventajas y desventajas de establecerlo como un Consejo Académico institucional. 
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Como segunda propuesta, el Sr. Carlos Castro consulta por la ratificación del acuerdo en 
avanzar en el diseño de los Comités o Consejos de Escuela, definiéndolos a nivel estatutario. 
Los integrantes están de acuerdo considerando que las Escuelas estarán definidas a nivel 
estatutario y se definirían como un todo. El Sr. Raúl Stegmaier agrega que los Comités de 
Escuela los visualiza sinérgicos con el Consejo “Superior” Académico. 
 
El Sr. Carlos Castro señala que el Consejo Normativo Académico es viable en la medida que 
existan instancias colaborativas por nivel formativo. Para avanzar en la concepción del 
Consejo Normativo Académico y los Comités de Escuela se debe avanzar en la definición de 
funciones y en desarrollar actividades de retroalimentación con actores clave (Consejeros, 
exConsejeros). 
 
El Sr. Raúl Stegmaier indica que, antes de continuar, solicita priorizar la agenda de la Srta. 
Jennifer Jones, Directora de Pregrado, quien tiene información relevante que presentar en el 
ámbito de las funciones del Consejo Normativo Académico y su relación operativa con las 
Escuelas, ya sea a nivel de Dirección como de Comités de Escuela. 
 
La Sra. Jennifer Jones, indica que en las propuestas será importante considerar elementos 
curriculares en diferentes niveles, asegurando la calidad en la dimensión de docencia. En 
resumen, y como está estipulado en la guía de innovación curricular, hay un nivel que 
responde al diseño curricular (nueva oferta académica), un segundo nivel es el rediseño 
curricular y un tercer nivel son los ajustes curriculares. Será fundamental que la aprobación 
de diseños curriculares y rediseños curriculares, en las tareas relacionadas con cambios en 
el perfil de egreso o competencias, quede en el Consejo Académico. 
 
Respecto de otras tareas de rediseño curricular (programas de asignatura) o de ajustes 
curriculares, pueden estar a nivel de Comités de Escuela o de Jefes de Carrera o Comités 
Académicos de Programas. Estas tareas son de mejora continua, las cuales se componen 
de: ajustes menores, pudiendo ser ajuste a programas de asignatura (espacios de carga, 
bibliografía, carga de ayudantías o requisitos de aprobación) y los ajustes mayores son 
cambios de prerrequisitos, cambio de ubicación de una asignatura en la malla curricular u 
otros.  
 
El Sr. Carlos Castro pregunta si existen mecanismos para evitar que sucesivos ajustes 
menores no se traduzcan en un ajuste mayor. La Sra. Jennifer Jones señala que existen 
mecanismos formales, aunque, en la práctica, estos dependen en gran medida de los equipos 
de trabajo. El flexibilizar estos mecanismos no es una buena medida, ya que, en algún 
momento, hay que contar con la evidencia para el aseguramiento de la calidad. 
 
El Sr. Raúl Stegmaier, buscando elementos articuladores, señala el rediseño curricular a nivel 

de perfil de egreso o de competencias. En el caso de que se den cambios en estos elementos, 

serían abordados por el Consejo Normativo Académico. Esto responde mayoritariamente al 

qué queremos en la docencia, mientras que el cómo debería ser abordado a nivel de Escuela 

o Comité Académico de Programa. La Sra. Verónica Gruenberg indica que en esta línea hay 

liviandad en el análisis porque no se consideran preocupaciones sobre, por ejemplo, el deseo 

potencial de eliminar asignaturas humanistas u otras de formación integral de los marcos 

regulatorios. El Sr. Raúl Stegmaier señala que, efectivamente, el análisis fue reduccionista, 

por lo tanto, se debe agregar que todos los cambios se implementan en el contexto de los 

marcos regulatorios establecidos para cada nivel formativo. En esta línea, la Sra. Verónica 
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Gruenberg pregunta sobre quién controla que efectivamente se apliquen los marcos 

regulatorios de forma efectiva, este componente parece no estar. 

 
El Sr. Esteban Díaz señala que en el contexto de lo que plantea la Sra. Verónica Gruenberg, 
serían los equipos técnicos quienes controlarían la aplicación de los marcos regulatorios. La 
Sra. Jennifer Jones indica que se han instalado mecanismos de control, así como la 
incorporación de un profesional externo que realiza la verificación del proceso, orientando a 
las comisiones curriculares para resguardar la evidencia. Es una cadena en la que se 
disponen varios mecanismos y participan diferentes profesionales. Adicional a esto, están los 
recursos tecnológicos, que buscan asegurar que un plan de estudio disponible sea el 
oficialmente aprobado.  
 
El Sr. Raúl Stegmaier indica que con el modelo se está dando respuesta orgánica, la cual 
ayuda a dar ciertas soluciones. Por lo tanto, será fundamental definir las funciones 
correctamente y verificar cómo dentro de las responsabilidades se resguarda para que todo 
funcione, no se dupliquen funciones o que cada uno de los roles valide, en la práctica, su 
parte del proceso. 
 
Los presentes agradecen la información entregada por la Directora de Pregrado, Sra. Jennifer 
Jones. 
 
A continuación, se retoman los temas de la tabla. El Sr. Carlos Castro detalla las actividades 
a realizar en miras a generar una propuesta de tabla para la sesión N°12 del Consejo 
Directivo. En este marco se acuerda acoger la propuesta de calendario y consultar sobre la 
disponibilidad de los Consejeros/as para la semana del 15 de diciembre. 
 
El Sr. Esteban Díaz indica que, en el contexto del calendario propuesto y la limitada cantidad 
de días para trabajar, una idea sería refinar la propuesta con los/as actuales Consejeros/as, 
focalizado en las funciones y la conformación, permitiendo tener una propuesta preliminar de 
cara a la sesión N°12 del Consejo Directivo.  
 
El Sr. Raúl Stegmaier señala que lo importante está en lograr el cierre de la etapa de diseño 
conceptual, planteado como un hito relevante. Ahora, respecto del trabajo, será relevante 
realizar conversaciones con actores clave. En este ámbito hay al menos dos interlocutores, 
uno técnico y otros necesarios de informar adecuadamente, si queremos que la propuesta 
llegue a buen puerto. 
 
El Sr. Pablo Isla visualiza que en las conversaciones o interacciones con los/as Consejeros/as 
no se podría tener una voz única, porque no todos entendemos lo mismo por la entidad 
Escuela, más bien existen varias lecturas. En lo personal interpreta que las Escuelas son 
diferentes a la propuesta, y otros colegas piensan similar, las Escuelas no responden a los 
niveles formativos, sino que pueden agrupar Departamentos para gestionar los procesos de 
formación. En este sentido, el Sr. Carlos Castro indica que es relevante tener muy claro qué 
entendemos por cada entidad y que todos interpretemos lo mismo. La Sra. Verónica 
Gruenberg señala la inquietud indicada por el Sr. Pablo Isla debería ser abordada. 
 
El Sr. Esteban Díaz indica que tener claridad sobre las funciones, ya que se pedirá 
retroalimentación. Ante esto, ¿cuál sería la modalidad para tener una propuesta definitiva de 
funciones? Adicionalmente, se podría sumar elementos más allá de lo formativo, 
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especificando los reglamentos que serían tratados y aprobados por el Consejo Académico. 
Finalmente, propone cambiar la metodología, utilizando una dinámica de entrevistas 
estructuradas, en caso contrario, la conversación se podría dispersar e impactar en la calidad 
de la información que se levante. 
 
El Sr. Carlos Castro solicita fijar una reunión del Comité Ejecutivo para este miércoles 26 de 

noviembre, a las 17:00 horas, para así seguir trabajando en estas definiciones. A su vez, 

solicita visualizar visitas a los emplazamientos, para iniciar actividades con entrevistas con 

actores clave, durante la semana del 1 de diciembre. 

 

Siendo las 12:30 horas, se da por terminada la reunión.  
 
 
 

ACUERDOS 
 
ACUERDO N°01 
Se acuerda mantener la propuesta de sólo un Consejo Normativo Académico y no avanzar 
en el diseño de Consejos Académicos por nivel formativo. 
 
ACUERDO N°02 
Se establece que el diseño de los Comités o Consejos de Escuela avanzará definiéndolos a 
nivel estatutario. 
 
ACUERDO N°03 
Se acoge la propuesta de actividades y calendario para el mes de diciembre de 2025, 
cumpliendo hitos que permitan dar cierre a la etapa de diseño conceptual.   
 
ACUERDO N°04 
En función del calendario acordado, se consultará sobre la disponibilidad de los 
Consejeros/as para desarrollar la sesión N°12 del Consejo Directivo durante la semana del 
15 de diciembre. Asimismo, las actividades de retroalimentación iniciarán la semana del 1 de 
diciembre. 
 
 

COMITÉ EJECUTIVO DE ACTUALIZACIÓN Y  
 MODERNIZACIÓN DE ESTATUTOS 

ACTA N°81 
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El tema 5. No fue abordado durante la reunión. 
 
 

 
 
 


